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A11,12 y 13. Vielva, provincia de Santander; Dueñas, provincia de Pa~ 
léncia; Puebla de Don Fadrtque, en la provincia de Toledo. 

Del II al 18. Alhavia, provincia de Almería. 
A 12. Echarri-Aranay,, Puebla de Cazalla, Arroyo del Puerco y Orí-

huela, en Aragón; Cariñena, provincia de Zaragoza.* 
A 12,13,14,15 y 16. Albarracin, provincia de Teruel. 
A13. Minglanilla. 
A 13,14 y 15. Paterna de Ribera, provincia de Cádiz. 
A 13,14, 15,16 y 17. Carreño, provincia de Oviedo. 
A 14. Brihuega,Caravaca,Guadalajara, San Clemente, Zalamea, Astu-

clillo, Arjona, Madridejos, Segura de León, Villaearrillo, Alustante, partido 
de Molina de Aragon;'Horcajo y Bonillo, en la provincia de la Mancha. 

A 14,15 y 16. Mora, provincia de Toledo; Alpera, provincia de Albace
te; Ubrique, provincia de Cádiz. 

A 14, lo, 16 y 17. La Carlota, provincia de Córdoba; Segovia. 
A 15. Atienza y Puente Dangon, Covarrubias, provincia de Burgos; 

Segovia. 
A 15,16 y 17. Aracena, Cañáis, provincia de Valencia; Aguilar de la 

Frontera, provincia de Córdoba; Víllafranca de Almería, (sin perjuicio de 
su mercado semanal). 

A 15,16, 47,18,19 y 20. Villa de Valtierra, provincia de Navarra. 
A 16,17 y 18. Oliva de Jerez, en la provincia de Badajoz. 
A 16,17,18,19 y 20. Villa de Hellin, provincia de Albacete. 
A 16, y siete dias siguientes, Logroño, provincia de idem. 
A 18. Medina de Rioseco y Puente la Reina, en Navarra; Aranda de 

Duero, provincia de Burgos. 
A 18, 19, y 20. Zalamea la Real, provincia de Huelva; Villacañas, pro

vincia de Toledo. 
A 18, 19, 20 y 21. Cazorla, provincia de Jaén. 
A 18 y restantes dias del mes. Yecla,provincia de Murcia. 
A 20. Puebla de Montalban, Alba de Tormes y Uclés. 
Del 20 al 29. Valladolid. 
A 21. Madrid, Carrion, Ecija, Llerena, Muía, Coria, Villcna, Martin 

Muñoz, Consuegra, Moratalla, Orce, Talavera de la Reina, Reinosa, Fre-
genal, Villamartin, Garrobillas de Alconeta, Badajoz y Teruel. 

A 21 y 22. Torroella de Montgrit, provincia de Gerona. 
A 21, 22 y 23. Torre de Esteban-Ambran, provincia de Toledo; Cam-

pliega, provincia de Burgos; Villa de Puerta, provincia de Jaén. 
A 21, 23, 23 y 24. Salinas de Anana, provincia de Álava. 
A 21, 22, 23, 24 y 2o. Martin Muñoz, provincia de Segovia. 
A 22. Villa del Rio. 
A 24. Velez-Rubio, en Granada; Trasmiera, provincia de Santander; 

Montorio, provincia de Burgos. 
A 24, 25 y 26. Pozoblaneo, provincia de Córdoba; Bujalance, provincia 

de id.; Cedrillas, provincia de Teruel. • 
A25. Valle de Buelna, Castro del Rio, Arnedo, en la Rioja; Malaró, 

en Cataluña. 
A 25, 26 y 27. Coria del Rio, provincia de Sevilla^Ruente, provincia de 

Santander; Éerrera, provincia de Sevilla. 
Albalate del Arzobispo, provincia de Teruel; Bornos, provincia de 

Cádiz. 
A 26. Barcena de Pie-de-Concha, en la provincia marítima de San

tander. 
A 26, 27 y 28. Nerja, provincia de Málaga. 
A 27. Alcaudete, Cervera del Rio, Alhama y Bayona, provincia de 

Pontevedra. 
A 28. Tarazona de Aragón. 
A 28, 29 y 30. Pravia, provincia de Oviedo. 
A 29. Gandía, Valladolid, Zafra, Lbeda, Oñate, Nájera, L'rda y Bel-

monte. 
A 29, 30 y 1.° de Octubre. Yelez-Málaga, provincia de Málaga, Teruel 
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A 29,30 y f.° y 2 de octubre. Euguera, provincia de Valencia. 
A 30. Ochandíano, en el señorío de Vizcaya. 
El domingo próximo siguiente al dia 29. Tarrasa, provincia de Bar 

celona. 
OCTUBRE. A 1, 2 y 3. Berja, provincia de Almería. 
A 2. Jumilla. 
A 3, 4, 5 y 6. Alcora, provincia de Castellón de la Plana. 
A 4. Albaida, Arcos, Montoro.Sigüenza, Velezblanco, Villarejo, Baíco 

de Avila y Alcolea de Cinca, provincia de Huesca. 
A 4, 5, y 6. Oliva, provincia de Alicante. 
A 7, 8, y 9. Mancha Real, provincia de Jaén. 
A 8, 9 y 10. Sasamop, provincia de Burgos. 
A 10, t | , 12,13 y 14. Horchc, provincia de Guadalajara. 
A 12. Santa Eulalia, provincia de Teruel. 
A 12,13 y 14. Freschilla, provincia de Palencia; Cogolludo, provincia 

de Guadalajara. 
A 12 y siete dias siguientes. San Felices, provincia de Santander. 
A lo. Motril, en el reino de Granada; Alcoy, provincia de Alicante. 
A 13, 16 y 17. Vendrell, provincia de Tarragona. 
A 17. Guarnizo, en la provincia de Santander. 
A18 Torija, Villadiego, Cea, Santibañez, Fregenal, Jaca, en Aragón; 

Soncillo, provincia de Burgos. 
A 19. Onís. 
A 20, 21 y 22. Ateca, provincia de Zaragoza. 
A 23. Cifuentes. 
A 24. Valdemoro y Melgar de Fernamental, provincia de Burgos. 
A 24, 25 y 26 Carr'ion de los Condes, provincia de Palencia. 
A 26. Mora la Nueva, en el corregimiento de Tortosa; Salas de los In 

fantes, provincia de Burgos. 
A 28. Sahagun, Castellón, Concentaina y Valle de Mena, en la provincia 

de Santander. 
El primer domingo y los dos dias siguientes, Santa Cruz de la Zarza, pro-

vi neja de Toledo. 
El tercer domingo de este mes, en Palafrugell, provincia de Gerona. 
El último domingo, en Altalla, provincia de Gerona. 
En el dia de la festividad de Nuestra Señora del Rosario. Huerta del Rey, 

provincia de Burgos. 
NOVIEMBRE. Al .° León, Ontenicnte, Pina, Ladrada y Fuente de Saúco. 
A 1, 3, 3 y 4. Miranda de Ebro, provincia de Burgos. 
A 2. Caspe. 
A 2, 3 y 4. Peralta de la Sal, provincia de Huesca. 
A 3, 4 V 5. Vargas, provincia de Santander. 
A 10. Cervera; Mansilla y San Esteban. 
A 11,12 y 13. Espinosa de los Monteros, provincia de Burgos. 
A lo. Alcalá de Henares. 
A 1S. Biescas, en Aragón. 
A 19. Valdeporres, provincia de Burgos. 
A 20. Elchef 
A 22 y 23. Navia, provincia de Oviedo. 
A 23. Hontoria del Pinar, provincia de Burgos. 
A 25. Castrojeriz y Luarca. 
A 26 27, y 28. Mahamud, provincia de Burgos. 
A 30. Daroca, Medellin, Plasencia, Baeza y Turégano. 
A30 y 1.° de diciembre. Torroella de Montgrit, provincia de Gerona. 
El domingo anterior al dia 11, Areus de Munt, provincia de Barcelona 

DICIEMBRE. A l.u San Feliu de Llobregat, provincia de Barcelona. 
A 8 Trujillo, y Cardedeu, provincia de Barcelona, Palafrugell, provincia 

de Gerona 
A 8,9,10 y 11. Berlanga, provincia de Soria. 
A 9. Oropesa. 
Los segundos domingos de este mes en Dóneos, provincia de Lugo. 
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Ei domingo de Carnestolendas, en PalafrugeU, provincia de Gerona. 
En los tres dias de Pascua de Resurrección, Alcañu, provincia de 

Teruel. 
El tercer dia de Pascua de Resurrección, Perillo, provincia de Tar

ragona. 
En los dias jueves, viernes y sábado de la semana de Pascua de Resur

rección, Cullera, provincia de Valencia. 
El domingo inmediato siguiente á la Pascua de Resurrección Arens de 

Muns, provincia de Rarcelona. 
El dia de la Ascensión y los dos siguientes, en Ledesma, provincia de Sa

lamanca. 
En los dias de Pascua de Pentecostés, Pampliega, provincia de Burgos. 
El sábado y domingo inmediatos , después de la Pascua de Pentecostés,, 

en Copons, provincia de Barcelona. 
El domingo de la Santísima Trinidad, Lemouniz [ayuntamiento de la an

te-iglesia de) provincia de Vizcaya. 

MERCADOS. 

El lunes de cada semana. San Feliu de Llobrcgat, provincia de Barcelo
na. Ademuz, provincia de Valencia. Laúdete, provincia de Cuenca. 

El martes de cada semana. Masamagrell, provincia de Valencia. 
El jueves de cada semana. Grávalos , provincia de Logroño , Maceda de 

Limia, provincia de Orense. Puebla de don Fadrique , provincia de Toledo, 
en vez del que antes tenia. Peralta de la Sal, provincia de Huesca. Sámano, 
provincia de Santander. 

El viernes de cada semana. Cabañaquinta , provincia de Oviedo. Buen-
día, provincia de Cuenca. 

Él sábado de cada semana. Villasarracino, provincia de Valencia. Na-
vamorcuende, provincia de Toledo. 

El domingo de cada semana. Siles, provincia de Jaén. Peñaranda de 
Duero, provincia de Burgos. Rigoitia, provincia de Vizcaya- Creciente, pro
vincia de Pontevedra. Villardevós , provincia de Orense" Orgiva , provincia 
de Granada. Renedo y Rivamontan al Monte , el cual se ha de celebrar en 
Omoño, provincia de Santander. 

Aldeire, provincia de Granada, celebra un mercado en los dias 8 y 22 de 
cada mes. 

Pereruela, provincia de Zamora, celebra un mercado el dia 26 de ca
da mes. 

BAÑOS Y AGUAS MINERALES. 

NOTICIA DE LOS PRINCIPALES ESTABLECIMIENTOS DE ESTA ESPECIE 

QUE HAY E N ESPAÑA, CON ESPRESION DE LAS CUALIDADES DE 

LAS AGUAS , TEMPORADAS DE U S O , MÉDICOS QUE LOS DIRIGEN, 

Y RESIDENCIA DE ESTOS EN ÉPOCAS EN QUE ESTÁN CERRADOS. 

PROVINCIA DE ÁLAVA.—Aramayona.—Médico director Don José Lave-
ría y Basaez, interino, reside en Aramayona; temporada desde -i.0 de junio 
hasta fin de setiembre. 

PBOVINCIA DB ALBACETE.—VillatoUa —Don José Genovés y Tamarit, 
ídem: desde Í5 de mayoá fin de setiembre. 



BAÑOS Y AGUAS MINERALES. '29 
PROVINCIA DE ALICANTE. *• Benimarfull. - Don Lorenzo Fernando . i n 

terino : desde 1.° de junio á fin de setiembre.—Busol.—Don Joaquín Fer^ 
nandezy López, en Requena: primera temporada desde 1.° de mayo á 30 de 
junio; segunda desde 1.° de setiembre á30 de octubre. Temp. Termal. Mi-
ner alisador es. Aire, sulfatos de cal y de magnesia, hidroclorato de sosa. 

PROVINCIA DE ALMERÍA.—Sierra Alamilla.—Bon Francisco Campello 
y Antón, en Almería ; primera temporada desde 1.° de mayo á 30 de junio; 
segunda desde 1.° de setiembre á fin de octubre. 

Guardaneja.—Don Francisco de P . Callejón , interino, en Almería; las 
mismas de Sierra Alamilla. 

PROVINCIA DE BADAJOZ.—Alanje —Don Julián Villaescusa, Badajoz; 
desde 2í de junio á 20 de setiembre. Temp. 22.° Min. hidroclorato de mag
nesia, carbonatos de sosa y magnesia, sulfatos de sosa y cal. 

PROVINCIA DE BARCELONA.—Caldas de Estruch.~ Don Francisco Oren-
ga, interino, en ,>Jataró; desde 1.° de julio á 30 de setiembre. 

Caldas de Mombuy.—Don Ignacio Graells , en Barcelona ; primera tem
porada desde l.°de mayo á lo de julio; segunda desde 1.° de setiembre á 15 
de octubre. Temp. o5.°*Min. Muriato y sulfato de sosa, carbonatos de eal y 
de sosa, y una materia particular. 

Olesa y Esparraguera . (la Puda).—Don Manuel Armis de Ferrer; des
de 1.° de julio á 30 de setiembre. Temp. 22.° Min. Carbonatos c hidroclora-
tos de cal y de magnesia, hidroclorato de sosa y sulfato de cal. 

PROVINCIA DE CACERES.-.Voníeínai/or.—Don Cristóbal Rodríguez So
lano: desde 1.° de junio á fin de setiembre. 

PROVINCIA DE CÁDIZ.—Chiclana.~ Don Antonio L'ceda y Pinel, interino 
en Cádiz; desde 1." de junio á fin de octubre. 

Paterna y Gigonza.—Don Francisco Mejias , en Cádiz; desdéis de junio 
á lo de setiembre. 

PROVINCIA DE CASTELLÓN.- Villavieja.—Don José María Barraca; pri
mera temporada desde 13 de mayo á 30 de junio; segunda desde 13 de agosto 
á 10 de octubre. Temp. 3í.° Min. Acido carbónico, azufre y sulfato de cal. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.—Hervideros y el Villar".—Don José Tor
res, en Tomelloso, desde ID de junio áISde setiembre.Temp. 17.° Min. Aci
do carbónico, carbonato de hierro, muriato y sulfato de sosa, carbonatos de 
magnesia y cal. 

Fuencaliente. — D&a José María Estrada y Lrbano , interino; primera 
temporada desde 1,° de mayo á 18 de junio; segunda desde 1.° de setiembre 
á 8 de octubre. 

Puertollano.—Don Carlos Mestre; desde 1.° de junio á fin de setiembre. 
Temp. De 13 á f 6." Min. Acido carbónico, carbonato de hierro, hidroclorato 
de magnesia. 

J\avalpino.—Desde 1.° de junio á fin de setiembre. 
PROVINCIA DE CÓRDOBA.—Arenosillo.- Don Francisco de Paula Herre

ra, en San Lúcar de Barrameda; desde 1.° de junio á 30 de setiembre. 
Horcajo. — Don Rafael Flores, interino, primera temporada desde lo de 

julio á 8 de setiembre. 
PROVINCIA DE LA CORUSA.—Arteijo y Carballo.-Don Isidoro Ortega, 

desde 1." de julio á30 de de setiembre. Temp. de l í a 24." Min. Acido hidro-
sulfúrico, y varias sales. 

PROVINCIA DE CUENCA.-Solar de Cabras.-Don Anastasio Herranz,en 
Cuenca; desde 15 de junio á lo de setiembre. Temp. 13 1[2.° Min. Varias sa
les de cal de magnesia y de sosa y ácido sulfúrico. 

Alcantud.—Don Paulino Lafuente, interino, las mismas de Solar de Ca
bras. Temp. Natural. Min. Acido carbónico, hidrógeno, sales de magnesia, 
sosa y cal. 

PROVINCIA DE GERONA. —Caldas de Malabelia.—Don Ramón Font y 
Reura, interino, en Canet de Mar; desde lo de mayo á 13 de octubre. 

PROVINCIA DE GRANADA.—Alhama.—Don Ricardo Federico; primera 
temporada desde 1." de abril á l 5 de junio; segunda desde I.° de setiembre 
á 15 de octubre. Temp. 35 1¡2.0 Min. Aci4o carbónico, hidrógeno , sales de 
magnesia, sosa y cal. 
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Graena. — Don Miguel Valdovi, en Granada; primera temporada desde £5 
de mayo á 30 de junio, segunda desde 15 de agosto á 6 de octubre. 

Lanjaron.—Dr. Don .Miguel Medina y Esteve, en Madrid ; desde 1.a de 
junio á 30 de setiembre. Temp. 16." Min. Acido carbónico, sales de hierro, 
de magnesia y de sosa. 

Malahá.—Don Manuel Rodríguez Carreño, interino; primera temporada 
desde 1.° de mayo á 10 de junio; segunda desde 25 de agosto á fin de oc
tubre. 

Zeijar. — Don Antonio Hortal, interino ; primera temporada desde 1." de 
mayo á 10 de julio; segunda desde 15 de agosto á fin de octubre.. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA.-£O Isabela, Coreóles.—Don Manuel P é 
rez Manso; desde 15 de junio á 20 de setiembre, aunque pueden usarse con 
utilidad en cualquier tiempo del año. Temp. 22."Min. Aire, hidrocloratos de 
cal y de magnesia, sulfurato de cal. 

Carlos III, Trillo.—Don Mariano José González Crespo, en Guadalajara, 
desde 20 de junio á 20 de setiembre. Temp. 33." Min. Hidrocloratos de mag
nesia y de cal, y sulfato de cal. 

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.—Arechavaleta—Don Rafael Breñosa Martí
nez, en Arechavaleta; desde 1." de junioá30de setiembre, Temp. 13." Min. 
Acido sulfohídrico, carbónico. 

Cestona.—Don Justo María Zabala; desde 1.a de junio á 30 de setiembre. 
Temp. 30.° Min. Hidrocloratos y sulfúralos de sosa y cal, carbonato de cal. 

Sania Águeda.—Don Juan Carlos Guerra, desde 1 ° de junio á 30 de se
tiembre. Temp. 14.° Min. Ácidos carbónicos é hidrosulfúrico y varias sales. 

San Juan de Azcoilia.— Don Romualdo Idisarri, interino; desde 1." de 
julio á fin de setiembre. 

Obervaga de Alzóla.-Don Gregorio Elias de Osoro, interino; desde 1." de 
junio á fin de setiembre. 

PROVINCIA DE HUESCA.. - Panlieosa.—Don Victoriano Usera; desde 1.° de 
julio á 20 de setiembre. Temp. De 23 á 24." Min. Ácidos carbónico é hidro
sulfúrico, y varias sales. 

ISLAS BALEARES. — San. Juan de Campos. — Don Antonio Gélabet, interi
no; 1." de abril á fin de mayo. Sulfurosas calientes. 

PROVINCIA DE JAÉN.—Marmolejo.—Don Vicente Orti y Criado, en An-
dújar; primera temporada desde 15 de abril á 15 de junio; segunda 
desde 29 de setiembre á 13 de noviembre.. Temp. \1.° Mn. Nitrato de cal, 
hidroclorato y sulfato de magnesia , sulfato de cal y carbonatos de magne
sia, de cal y de hierro. 

Frailes y la Ribera.—Don Julián Alvarez Caballero; desde 1." de junio 
á 30 de setiembre. 

Fuente del Álamo.- Don Francisco de Caldas , interino; desde 1.° de j u 
nio á fin de setiembre. 

/oalcwz.-Don Juan Miguel Nieto, interino; desde 20* de junio á fin de 
setiembre. 

Martas.—Don José María Luna , interino; desde lo de junio á fin de s e 
tiembre. 

PROVINCIA DE LÉRIDA.- Caldas de Bohi.—Don Martin Castells, interino; 
desde 1." de julio á 20 de setiembre. 

PROVINCIA DE LOGROÑO.—Arnedillo.—Don José Herrera y Ruiz; desde 15 
de junio á lo de setiembre. Temp. 42." Min. Muriatos de sosa y de magnesia 
carbonato de magnesia, sulfatos de sosa y cal.. 

Grab dos.—Don Alberto Subias, interino; desde l ." de junio á fin de s e 
tiembre. 

PROVINCIA DE LUGO.—tugo.—Don José de la Peña, interino, en Lugo; 
desde lo de junio á 30 de setiembre.. 

PROVINCIA DE MÁLAGA. - Carrafraea.—Don Juan déla Monja, en Arda-
Íes; desde 15 de junio á30 de setiembre. Temp. 14." Mm. Ácidos hidrosulfú
rico y carbónico, hidroclorato de magnesia, sulfatos de cal y de magnesia, 
alumbre. , . 

Vilo ó Rosas. - Don Miguel Z omalez Galiano, interino; desde 15 de ju
nio a fin de setiembre. 
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PROVINCIA DE M A D R I B . - E ! Molar.-Don Eduardo Henares ; desde 1» 
dejúnioá30de setiembre. Temp.\o.° Min. Acido hidrosulfúrieo, ázoe y 
varias sales. 

PROVINCIA DE MuRciA.-jtrcftema.-Don Nicolás Sánchez de las Matas; 
en Murcia; primera temporada desde 7 de abril á 30 de junio; segunda desde 
1.° de setiembre á30 de octubre. Temp. 52.° Min. Ácidos hidrosulfúrieo y 
carbónico, muriato de sosa, carbonato de cal y sulfato de magnesia. 

Athama.—Don José María del Castillo, interino; primera temporada des
de 1.° de abril á (in de junio; segunda desde 1." de setiembre á fin de oc 
tubre. 

Fortuna. -Don Alejandro Bocio, interino; primera temporada desde I ' 
de abrilá fin dejunio; segunda desde 1." de setiembre á fin de octubre. 

Muía.—Don Serafín García Clementin, interino; primera temporada des
de <o de abril á 15 de junio; segunda desde 9 de setiembre a lo de no 
viembre. 

PROVINCIA DE NAVARRA.—Filero.-Establecimiento antiguo.—Don Ci
rilo Castro y Laplana, en Barbastro; desde 15 de mayo á 15 de octubre. 

PROVINCIA DE ORENSE. - Carballino y Berlovia.— Don Lorenzo Saez de 
la Cámara, desde 1.° de junio á 15 de setiembre. Temp. Termal. Min. Acido 
hidrosullúrico y sales. 

Cortejada. -Don Juan Antonio Prieto, desde 15 de julio á 30 de se
tiembre. 

PROVINCIA DE OVIEDO.—Buyeres de Nava.—Don Carlos Mestre y Mar
zal, desde 13 de junio á 15 de setiembre. 

Caldas de Oviedo,— Don José Salgado, desde 1." de junio á 30 de setiem
bre. Temp. de 32 á 33." Min. Acido carbónico y carbonatos de cal y de 
hierro. 

Prelo.—Don José Rodríguez González Trabanco, interino ; desde 1." de 
junio á 30 de setiembre. 

PROVINCIA DE CONTEVEDRA.- Caldas de Reyes y de Cuntís.—Don Víc
tor González , desde 1." de junio á 30 de setiembre. Temp. 39." Min. Acido 
hidrosulfúrieo, muriato y sulfato de magnesia. 

Caldelas de Tuy.—Don Joaquín Pastor Prieto; desde 1." de junio á 30 de 
setiembre. Temp, 47 1[2.° Min. Ácidos hidrosulfúrieo y carbónico , muriato 
y carbonato de sosa. 

Isla de Lonjo. (¡.atoja).—Don Juan Ribadalla, interino ; desde 1.° de j u 
nio á 30 de setiembre. 

PROVINCIA DE SALAMANCA— Ledesma.—Don Ignacio José López; desde 
15 de mayo á 30 de setiembre. Temp. 40.° Min. Acido hidrosulfúrieo y v a 
rias sales. 

San Miguelde Caldillas.—Don Manuel Méndez, interino; desde!3 de ma
yo á 30 de setiembre. 

PROVINCIA DE SANTANDER. — Caldas deBesaya.-Don Juan José de Ar-
gumosa, interino; desde 1.° de mayo á30 de setiembre. 

La Hermida.—Don Pablo Seco , interino ; desde 1." de junio á 30 de se
tiembre. 

Liérganes y Solares.—Don Benigno Pérez Miranda , interino; desde 1." 
de junio á 30 de setiembre. 

Ontaneda y Aleeda. -Don Manuel Ruiz Salazar; desde 10 de junio á 30 
de setiembre. 

Puente Viesgo.—Don Gregorio Puente , interino ; desde 1." de junio á 30 
de setiembre. 

PROVINCIA DE TERUEL.—Segura.—Don Tomás Parraverde; desde 15 de 
junio á 30 de setiembre. 

PROVINCIA DE VALENCIA. — Bellús.—Don Ildefonso Martínez; primera 
temporada desde 15 de abril á 15 de junio ; segunda desde 1." de setiembre 
á, 30 de octubre. 

PROVINCIA DE VIZCAYA.—Elorrio.—Don Crisanto García, interino; des
de 1.° de junio a 30 de setiembre. 

Molinar de Carranza.—Don Hilarión Rugatna , interino; desde 1.° de 
junio á fin de setiembre. 
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Zaldimr.—Don José Gil Fresno, interino ; desde 1 .* de junio á fin de 
setiembre. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.—A Ihama.—Don Manuel Roquerin ; desde i» 
de junio á 18 de setiembre. Ternp. 29.° Min. Acido carbónico , muriatos de 
sosa y magnesia, sulfatos de cal y de hierro. 

Paracuellos de Jiloca.—Voa Simón Moncin , interino; desde lo de junio 
l a de setiembre. 

Quinto.—Don Carlos Viñolas , en Quinto; desde 1.° de junio á 30 de se
tiembre. Temp. De 15 á 17.° Min. Suífatos de magnesia y de cal, hidroclo-
ratos de sosa y de cal. 

Tiermas.—Don Tomás Llegset; desde 15 de jimio.á 13 de setiembre. 
Temp. De 30 á 33.° Min. Ácidos hidrosuifúrico y carbónico y varias sales. 

NOTA—Hay ademas otros establecimientos de bafios y aguas minerales, 
que sin estar dotados de facultativos por el gobierno, son de mucho uso y 
<¡e escelentes resultados. He aqui una noticia de sus nombres y cualidades 
délas aguas. 

PROVINCIA DE ÁLAVA. — Bonbilah,natural frías. Villareal, id. Ulibarri, 
idem. Ceamuri, calientes. Berriatua id., Armutia. 

ALMERÍA.—Alhama de la Seca, accídulas frias. 
ALBACETE.—La Nava, frias. Fuensanta id., Canaleja id., Navalenguaid., 

Lagunas de Pretola, salinas frias. 
BADAJOZ.—Zafra, accídulas frias. Barcarrota, ferruginosas frias. Éche

les, id. 
BARCELONA.—Bivas. salinas frias. St. Hilary, ferruginosas frias. Moni-

trol, frias. Valí de Ebron , id. Garriga, calientes. Espluguez, idem. Tor-
roella, id. 

CÁCERES. — Baños, sulfurosas calientes. Aliseda, accídulas frias. 
CÁDIZ.-Conil , frias. 
CIUDAD-REAL.—Granátula, frias. Maestanza, id. 
CoRUÑA.-Bertoa, sulfurosas calientes.—Brejo, ferruginosas frias. 
CUENCA.—Priego, accídulas calientes. Saelices. 
GERONA.-Pedret , accídulas frias. Báñalas, sulfurosas calientes; Gero 

na, calientes. Puigcerdá, id. 
GRANADA.—Alican de Ortega, accídulas calientes. Baza, sulfurosas, id. 

Pitres, ferruginosas calientes. 
GUADALAJARA.—Brihuega, ferruginosas calientes. 
GUIPÚZCOA.—Vergara, frias. Mondragon , calientes. Escoriaza y idem, 

Atacen, id, 
HUESCA —Apies. calientes. Alquezar, id. Benasque, id. 
ISLAS BALEARES.—Fuente-Santa, calientes. 
LEOS.—Coliñal, sulfurosas calientes. Bañar, ferruginosas calientes. Bu-

ron, IVias. 
LOGROÑO.—Torrecilla de Cameros, calientes. 
MADRID.—Vacia-.Madrid, sulfurosas frias. Colmenar Viejo, frias. 
MÁLAGA —Marbella, accídulas calientes. Casares, sulfurosas frias. Mu— 

nilba. id. id. Árdales, id. id. 
NAVARRA.—Falces, salinas calientes. Cisur Mayor, sulfurosas frias. I sa-

ba, idem idem. 
ORENSE.-Figueiroa, sulfurosas calientes. Baude, id. id. Orense, accídu

las calientes. Baño de Cortegada, ferruginosas calientes. 
PONTEVEDRA.—Caldelas, sulfurosas calientes. Caldas de Cuntís, idem, 

idem. 
SANTANDER.—Liérganes. sulfurosas frias. 
SEGOVIA.-La Losa,sulfurosas frias. 
TARRAGONA.—Espluga de Francoli, ferruginosas frías. Tortosa , idem. 

idem. 
TERUEL.—Villel, salinas calientes. Armo , ferruginosas calientes. T e 

ruel, accídulas calientes. Albalate , calientes. Fuente de la Cont, sali
nas frias. 

TOLEDO.—Aranjuez, salinas frias. Añover, frias. 
VIZCAYA.-Molinar accídulas calientes. Cenaur , sulfurosas frias. Ar-
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mentía , accídulas frías. Berriatua , ferruginosas frías. Telleria , frías. At-
teaga, id. 

ZAMORA.—Aimeida de Sayago, sulfurosas calientes. 
ZARAGOZA.—ParamoHos,"calientes. 

MONEDAS, MEDIDAS Y PESOS. 

M o n e d a s . Por decreto de 15 de abril de 1848, se han establecido bases 
para el arreglo de 'nuestro defectuosísimo sistema monetario , y aunque con 
lentitud, algo vamos adelantando en este ramo. Según dicho decreto, no de
be haber mas moneda de oro que el doblón de Isabel, valor de 100 reales, 
peso de 167 granos y talla de 27 6[I0 en cada marco. Las de plata son : el 
duro, valor de 20 reales, talla.de 83|4 en el marco; el medio duro ó escudo, 
valor de 10 leales, y talla equivalente; la peseta valor de 4 reales id.; la me
dia peseta valor de 2 reales id., y el real de vellón Las monedas de cobre 
son el medio real, la décima de real, la doble décima y la media décima. Al 
principio de publicarse el decreto se acuñaron algunas monedas de medio 
real que no se han puesto en circulación hasta mucho tiempo después. Kl 
orden de contabilidad, para las oficinas del Estado y documentos públicos. 
se establece de este modo: 

Doblón de Isabel. Escudo. Reales. Décimas. 

1 vale 10 100 :000 
1 vale 10 100 

I vale 10 

La cantidad de monedas nuevas que circula es ya considerable; pero co
mo también corren las antiguas, nos parece indispensable dar una breve 
noticia de su valor, advirtiendo que lo hacemos solo de las de Castilla, pues 
aun cuando existen ciertas monedas especiales de algunas provincias , su 
uso es muy limitado, y se puede decir que son imaginarias. 

MONEDAS ANTIGUAS" DE ORO. La onza, ó doblón de á ocho escudos, acu
ñado antes de 1772, que vale 321 rs. y 6 mrs. vn. 

La misma, acuñada desde 1772 en adelante, vale 320 reales de vn. 
La media onza ó doblón de á cuatro, anterior á 1772, vale 160 rs. y 20 

maravedises de vn. 
La misma, desde dicho año, vale 160 rs. de vn. 
El doblón de oro anterior á 1772, vale 80Ts. y 10 mrs. de vn. 
El mismo, desde dicha época, 80 rs. de vn. 
El escudo de oro anterior á 1772, vale 40 rs. y 5 mrs. de vn. 
El mismo desde dicho año, 40 rs. de vn. 
El medio escudo ó coronilla, de antes de 1 Í / 2 , vale 21 rs. y 8 ii2 mara

vedises de vellón. 
El mismo desde dicha época, 20 rs. de vn. 

DE PLATA. El duro, ó real de á ocho, ó peso fuerte, vale 20 rs. de vn. 
El medio duro, ó real de á cuatro, vale 10 rs. de vn. 
La peseta mejicana, ó real de á dos, vale S rs. de vn. (I) 
La peseta común ó provincial, vale 4 rs. de vn. 
El real de plata mejicano, 2 rs. y 17.mrs. de vn. 

(1) La peseta y real de piala mejicano, conocida vulgarmente con el nombre de moneda 
ccíitmnoria, se na retirado casi en totalidad de la circulación. 
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El real de plata común ó provincial, 2 rs. de vn. 
El real de vellón 6 realillo, vale 34 mrs. 

DE COBRE. La pieza de dos cuartos, 8 mrs. 
El cuarto, 4 mrs. 
Elochavo. 2 mrs. 

MONEDAS FRANCESAS. La moneda francesa corre en España des
de 1823, con un valor exagerado, lo cual ha sido causa de que desaparezca 
toda nuestra antigua moneda de plata; á este mal ha puesto remedio en par
te la nueva acuñación, cuva ley está en armonía con la de la moneda de 
Francia. El valor señalado á esta es como sigue : pieza de plata de 5 fran
cos, 19 rs. vn.: peseta francesa ó franco, 3 rs. 27 mrs . ; en moneda de cobre 
se cambia por 32 cuartos: medio franco , i real 30 mrs . , ó sean iQ cuartos. 
Las monedas de oro circulan como pasta por su valor intrínseco. 

¡Hedidas y p e s a s . Por ley sancionada en 13 de julio de 1849, las me^ 
didas y pesas han quedado arregladas de este modo: 

MEDIDAS LONGITUDINALES. Unidad usual.— El metro, igual ala diez mi 
llonésima parte de un cuadrante de meridiano, desde el Polo del Norte ai 
Ecuador. 

Sus múltiplos. El decámetro=diez metros. 
El hectómetro=:cien metros. 
El kilómelro=mil metros. 
El miriámetro=diez mil metros. 

Sus divisores. El dccimetro~un décimo de metro. 
El centímetro=un centesimo del metro. 
El milímetro=un milésimo del metro. 

MEDIDAS SUPERFICIALES. Unidad usual.—La área, igual á un cuadro-de
diez metros de lado, ó sea á cien metros cuadrados. 

Sus múltiplos. La hectárea ó cien áreas , igual á diez mil metros c u a 
drados. 

Sus divisores. La centiárea ó el centesimo del área, igual al metro c u a 
drado. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD Y ARQUEO PARA ÁRIDOS Y LÍQUIDOS. Unidad usual 
El litro, isiual al volumen del decímetro cúbico. 

Sus múltiplos. El decálitro=diez litros. 
El hectólitro=cien litros. 
El kilólitro=mil litros, ó una tonelada de arqueo. 

Sus divisores. El decvlitro=un décimo de litro. 
El centílitro=un céntimo de litro. 

MEDIDAS CÚBICAS Ó DE SOLIDEZ. El metro cúbico, y sus divisiones. 
MEDIDAS PONDERALES. Unidad usual. El kilogramo, 6 mil gramos, iguaS 

al peso en el vacío de un decímetro cúbico, ó sea un litro de agua destilada 
y á la temperatura de cuatro grados centígrados. 

Susmúltiplos. Quintal métrico=cien mil gramos. 
Tonelada de peso=un millón de gramos, igual al metrocúbico de agua-. 

Sus divisores. Hectógramo=cicn gramos. 
Decágramo=diez gramos. 
Gramo=peso de un centímetro cúbico, ó sea milítro de agua. 
Decígramo=un décimo de gramo, 
Centígramo=un centesimo de gramo. 
Milígramo=un centesimo de gramo. 
Aunque en virtud de lo mandado en esta ley, se ha publicado una parle 

déla equivalencia de las nuevas medidas y pesas con las antiguas, y no-
obstante haber llegado el término para que sea obligatoria en los actos ofi
ciales , basta ahora no está en uso, ni probablemente lo estará en mucho 
tiempo, por la grandísima dificultad que ofrecen estas reformas en todas 
partes y mucho mas en nuestro pais, donde puede decirse que cada una de 
las antiguas provincias siguen un sistema distinto. Vamos á dar una noti
cia de las medidas y pesas que actualmente rigen, limitándonos como en 
las monedas á las de Castilla que son las mas generales, pues las otras solo 
tienen una aplicación local. 
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MEDIDAS LONGITUDINALES. La legua, que tiene 6,666 2[3 varas, osean 

20,000 pies. 
l a milla ó núgero, 1,000 pasos. 
El cordel, 5 pasos. 
El paso geométrico, S pies. 
La vara, tres pies ó 4 cuartas. 
El codo, 1 1]2 pies ó 18 pulgadas. 
El pie, 12 pulgadas ó 16 dedos. 
La cuarta, 9 pulgadas ó 16 dedos. 
La pulgada, 12 líneas. 
El dedo, 9 líneas. 
La línea, 12 puntos. 
El estadal lineal, 4 varas. 
La braza ó estado, 2 varas. 

MEDIDAS DE SUPERFICIE Ó AGHAMAS. La fanega de Usrra, que tiene 
112 celemines. 

El celemín, 4 cuartillos de tierra. 
El cuartillo de tierra, 12 estadales cuadrados. 
El estadal cuadrado, 16 varas cuadradas. 
La vara cuadrada, 6 pies cuadrados. 
El pie cuadrado, 144 pulgadas cuadradas, 
La pulgada cuadrada, 144líneas cuadradas. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA GRANOS. El caiz que tiene 12 fanegas. 
La fanega, 12 celemines ó almudes. 
El celemín, 4 cuartillos. 
El cuartillo, l ochavos. 
El ochavo. 4 ochavillos. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS. El moyo, que tiene 10 cánta
ras, ó arrobas de 34 libras. 

La cántara ó arroba, 4 cuartillas. 
La cuartilla, 2 azumbres. 
La azumbre, 4 cuartillos. 
El cuartillo, 4 copas. 
PESOS GENERALES Ó DE CASTILLA. El quintal, 4 arrobas. 
La arroba, 23 libras. 
La libra, 2 marcos. 
El marco, 8 onzas. 
La onza,8dracmas. 
La dracma, 2 adarmes. 
El adarme, B tomines. 
El tomín, 12 granos. , 
NOTA. La libra medicinal, de que usan los boticarios, se divide en 12 

onzas iguales á las del marco español, y cada dracma de una de estas on-
jas se divide en 3 escrúpulos y el escrúpulo en 24 granos. 

CORREOS, POST&S Y DILIGENCIAS. 

C o r r e o s . La correspondencia pública se conduce por cuenta del Esta
do, bajo el cuidado de la dirección general del ramo, de quien dependen 34 
administraciones principales y ¿50 subalternas agregadas, á mas de varias 
carterías 6 hijuelas. Todos los días entran y salen de Madrid correos para 
las seis líneas generales que son la de Francia por Burgos; Aragón y Cata
luña ; Andalucía ; Valencia; Estremadura y Portugal; Castilla, Asturias y 
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Galicia; de manera que son pocas las poblaciones importantes del reino que 
no puedan cornnnicar entre sí diariamente; pues por separado de las lineas 
generales indicadas que parten de la corte a los estreñios, hay organizado 
el servicio de muchas trasversales. La correspondencia se conduce en si
llas de posta en que pueden ir tres viageros agregados , eseepto en la car
rera de la Mala ó de Francia que caben seis ; en algunas líneas se lleva en 
carros á la ligera, y en las trasversales donde el camino no permite otra co
sa, en caballerías. Las tarifas que rigen para el porteo de la corresponden
cia, comprenden las siguientes disposiciones. 1.a La carta sencilla , cual
quiera que sea la distancia que recorra dentro de la Península é Islas Ba
leares, paga un real de porte. Se entiende por carta sencilla la que no es
cede del pe*o de 6 adarmes. 2 a Las cartas dobles ó sean las que pasan de 6 
adarmes, pagan en esta proporción: de 6 á 8 adarmes inclusive, 40 cuartos: 
de 8 á 12 idem, 15 cuartos; de 12 á 16, ó sea una onza, 20 cuartos, y asi suce
sivamente aumentándose el porte cinco cuartos cada vez que el peso esce
de de la cuarta parte de una onza. 3.a Los diarios y demás periódicos se 
portean por razón de su peso al precio de 40 rs. arrofia; los libros impresos 
encuadernados á la rústica, ó las obras por entregas, pagan á 50 reales ar
roba ó 2 reales libra. 4.a Las cartas de Canarias cuestan 3 reales, y 2 las de 
Francia, variando estos precios según su peso : para los demás paises hay 
precios establecidos por tratados especiales. Por real decreto fecha 24 de 
octubre de 1849, se estableció el franqueo previo voluntario por medio de 
sellos. Las cartas devengan en el franqueo, siendo sencillas, 6 cuartos , y 
siendo dobles en la proporción siguiente: las que pesan hasta 8 adarmes in
clusive, 6 cuartos; de 8 adarmes á una onza, 12 cuartos , y asi progresiva
mente aumentando 6 cuartos" por cada 8 adarmes- Las cartas certificadas 
son siempre francas, y por franqueo y certificado devengan : las sencillas 
o reales y las dobles 10, no escediendo de una onza; 15 desde una onza á 
onza y media, inclusive ; 20 desde onza y media á 2 onzas ; 25 desde 2 onzas 
á 3 y asi progresivamente, aumentándose 5 reales cada vez que el peso e s 
cede de una onza. La circulación de los periódicos franceses, ingleses y por
tugueses, es completamente libre , sin cargo ninguno de porte, y los nues
tros lo son igualmente en las indicadas naciones. Para Ultramar hay correo 
una ó dos veces al mes, en vapores del gobierno, que salen por lo general de 
Cádiz el dia 7. Estos buques llevan la correspondencia de Canarias, y ade
mas hay para estas islas otra espedicion que sale del 45 al 20 de cada mes 
del mismo punto de Cádiz. Para Filipinas se escribe también á mediados de 
mes, dirigiendo las cartas á Algeciras, de las que se encarga una compañía 
inglesa que tiene establecidos vapores en esa dirección. Para los demás 
países se escribe por Francia. 

P o s t a s . Por real decreto de 44 de julio de 184Í, se ha arreglado el ser
vicio de postas introduciendo algunas reformas en la ordenanza de 1794 que 
era la que regia; sin embargo, en este punto estamos todavía muy distantes 
de otros paises y de lo que exigen las necesidades de la época; pero como el 
servicio de postas está subordinado al de caminos, mientras la mejora no se 
realice en estos, poco podrá adelantarse en otros muchos que de él depen
den. A continuación insertamos las reglas á que están sujetos los que quie
ran viajar en posta á la ligera y en ruedas, con espresion de los precios que 
deben pagar según el reglamento aprobado por S. M. en 26 de julio de 1844, 
como consecuencia del decreto citado. 

1.a Todo el que quieraviajar en posta deberá obtener la correspondien
te licencia. Esta se dará en Madrid para todas las provincias del reino por 
la dirección general de correos y postas, en vista de pasaportes de la auto
ridad correspondiente, en el cual se espresará que el sugeto ó sugetos que 
comprenda puedan ir en posta, y siendo para fuera del reino, en virtud de 
pasaporte del excelentísimo señor ministro de Estado ó déla autoridad com
petente. En las capitales de las provincias y pueblos en que hubiere posta 
montada, se darán las licencias por los respectivos administradores de correos 
previa la presentación de pasaporte en los términos referidos. 

2.a Las espresadas licencias se presentarán en Madrid y sitios reales al 
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oficial mayor del parte, para la toma de razón, quien cobrará en el acto 40 
reales vellón por cada persona que viage en posta á caballo; pero si fuese 
encarruage cobrará al respecto de 40 reales por cada una de las personas 
que vayan dentro de él; y nada por los criados que vayan fuera. A la salida 
de Madrid y sitios reales se pagará ademas posta doble. 

3.a SÍ el viagero ó viageros llevasen consigo algún criado . se espresará 
su nombre y señas en el mismo pasaporte. 

4.a Sin el indicado permiso del señor ministro de Estado para el es-
trangero, y de la autoridad que corresponda para lo interior del reino , no 
se concederán tales licencias para viajar en posta. 

5.a Será también de su cuenta el pago de portazgos, pontazgos y barcas. 
6.a Por cada caballo que ocupen los viageros á la ligera, pagarán á ra

zón de 6 reales vellón en cada -legua , y otro tanto por los que ocupen los 
postillones, debiendo satisfacer el importe de los espresados derechos antes 
de salir de cada parada. 

7.a Siéndolos viageros del real servicio, se pagará á razón de 5 rs. por 
legua y caballo en los términos insinuados; y para evitar abusos perjudi
ciales á los intereses de la renta, se previene que solo se entenderá por via
ge del real servicio cuando se acredite esta circunstancia con una real o r 
den ó el despacho correspondiente que asi lo esprese ; y no se tendrá por 
bastante para la rebaja de derechos á los 5 rs. por legua, el pasaporte de 
ir de real servicio del respectivo ministerio que lo despachare, ó de los c a 
pitanes generales y autoridades competentes en las provincias. 

8.a Los viageros despachadoscon pliegos ó comisiones del real servicio 
estarán exentos del pago de portazgos, peazgos, barcaje y pontazgos, como 
está mandado para los correos de gabinete. 

9.a Los maestros de posta y postillones no darán caballos, bajo la pena 
de privación del empleo , confiscación de bienes y demás que haya lugar, 
según lo prevenido por ordenanza, al que no los traiga de la posta antece
dente, y no presente el parte ó licencia en cuya virtud corren y si no lo 
trajeren darán cuenta á la administración de correos del pueblo en que es
té situada la posta, y si no la hubiese, á la justicia, para que lo haga arres
tar bajo la indicada responsabilidad. 

10. Los viageros en sillas ó carruages de la posta, pagarán á razón de 
6 rs. vn. por legua, y 5 si fuesen del real servicio. 

11. Por cada caballo ó muía que se ponga enla silla de posta ócarruage, 
pagarán á razón de 6 rs. vn. por legua en viage de particular, y al respec
to de 5 rs. vn. por legua en los del real servrcio, y ademas 3 reales vellón 
por postacada viagero particular por via de agujetas álos postillones, 
y 2 los del real servicio. 

12. Si la silla ó carruage fuere propia del que viaja, no pagará cosa al
guna por ella. 

43. tos que viajan en sillas de posta de cuatro ruedas que lleven dos 
personas dentro, un criado á la zaga y cuatro arrobas de peso con limone
ra ó varas, pagarán tres caballerías y" un postillón. 

14. Losqueviagen en cabriolés de fuelle , media caja de madera y dos 
ruedas, con una ó dos personas dentro, pagarán solo dos caballerías á r a 
zón de 6 rs. vn. cada una; pero si llevasen vaca ó cofre en la zaga, cuyo pe
so esceda de cuatro arrobas, pagarán tres. 

i§. En los cabriolés de dos ruedas , caja entera de madera con una sola 
persona y equipage, cuyo peso no esceda de 40 libras, se pagarán solas dos 
caballerías. 

16. En los mismos cabriolés de dos ruedas y caja entera de madera con 
dos personas y de 60 á SO libras de equipage, se pagarán tres cabailerias. 

17. En las sillas ó carruages de cuatro ruedas de un solo asiento y lan
za, dos'caballerías. 

18. En los carruages de cuatro ruedas, media caja de cuero con el equi
page que no esceda de cuatro arrobas con una ó dos personas, pagarán e s 
tas dos caballerías. 

19. En las carretelas de cuatro ruedas con caja entera de madera y una 
sola persona, no escediendo de 60 libras el peso del equipage, se pondrán y 
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pagarán dos solas caballerías ; pero si viniesen dos personas ó el equipage 
fuere de mas peso que el designado, se pondrán y pagarán tres caballerías. 

20. Si viniesen mas de dos personas se pagará á razón de un caballo mas 
porcada una. 

21. En los carruages cerrados y cortados en forma de calesa con varas, 
conduciendo una ó dos personas, se pagarán dos caballos , y uno mas por 
cada persona de las que se aumenten. 

22. Los carruages cortados que tienen lanzas en lugar de varas se con
sideran como berlinas. 

23. A las berlinas cerradas con dos fondos iguales y lanza, cargadas con 
dos, tres ó cuatro personas, se pondrán cuatro caballerías ; mas si el peso 
de los equipages escediese de ocho arrobas y fuesen cuatro los viageros, se 
pondrán seis caballerías. 

24. Si fuesen coches y llevasen cuatro ó seis personas, se le pondrán seis 
caballerías. 

25. En el caso de esceder del número de seis los viageros en dichos ca r 
ruages, se pagarán 6 rs. vn. mas por persona que esceda de dicho número 
en cada posta. 

2ti- Un niño menor de siete años no se considera para el pago de la 
posta, 

27. Dos niños de siete años ó menos , se cuentan como un viagero' para 
el pago. 

28. Lo mismo se observará con cada niño que tenga mas de siete años 
de edad. 

29. Los maestros de postas tendrán obligación de poner el número de ca
ballerías designado según las diferentes clases de carruages, y los viageros 
no deberán pagar los que falten de dicho número. 

30. Se prohibe absolutamente poner varas á los carruages de cuatro 
asientos. 

31. En las paradas donde al maestro de postas acomodase poner alguna 
caballería mas para el descanso del ganado, no exigirán derechos por ella, 
ni los viageros pagarán mas que las señaladas en esta instrucción. 

32. Los postillones deberán andar cada legua en media hora , y no po
drán cambiar las caballerías cuando so encuentren en la carrera sin el con
sentimiento respectivo de los viageros, ni exigir por agujetas mas cantidad 
que la señalada en la regla i i, las que perderán sino hiciesen la diligencia 
en la forma prevenida quedando ademas sujetos á la multa que por omi
sión les impusiese el administrador de correos á quien se diese la queja por 
los viageros. 

33. En el caso en que todas las caballerías de una posta estén empleadas 
á un tiempo en la carrera , deberán esperar los viageros á que vuelvan y 
hayan descansado el tiempo necesario para tomar alimento; pero si la falta 
de caballos proviniese de no tener la posta los que la correspondan , t en 
drán obligación los postillones de pasar á la posta inmediata con todas 6 
parte de las caballerías después de un moderado descanso. 

3i. El servicio de los correos de gabinete y viageros con pliegos del real 
servicio, y el de los conductores de la correspondencia ordinaria , tiene la 
preferencia sobre todos los demás , á quienes se servirá según el orden con 
que lleguen á las paradas. 

35. Los maestros de postas no están obligados á dar caballerías fuera de 
la carrera, ni para uncirlas á un carruage con otras que no sean de las des
tinadas al servicio de posta. 

36. Los correos y viageros no deben forzar ni maltratar las caballerías, 
v en caso que cometiesen tal esceso, y que por él se inutilizase ó pereciese 
alguna, estarán obligados á pagar el valor de ella al maestro de postas á 
tasación de peritos , a consecuencia de juicio verbal, que tse hará ante la 
justicia del lugar en que se cometa el esceso. 

37. Se prohibe bajo las mas graves penas á los maestros de postas y á 
los postillones exigir con motivo alguno mas cantidad que la designada'en 
la presente instrucción, y se les encarga estrechamente el trato atento á las 

personas que vayan en las sillas ó carruages, sin dar lugar á quejas, que 
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serán oídas por los administradores de las estafetas mas inmediatas , y d a 
rán cuenta a la dirección general para el debido castigo. 

D i l i g e n c i a s . Su establecimiento en España data de 1816, que se formó 
una compañía en Barcelona, pero hasta 1819 y después de luchar con difi
cultades sin cuento , no llegó á establecerse en Madrid. Desde entonces y 
por mucho tiempo, este servicio fué un privilegio casi esclusivo de la com
pañía llamada Diligencias generales, pues aunque se formó otra con el 
nombre de Caleseros, no pudo obtener ventajas. En 1840 se estableció una 
nueva compañía titulada de Carsi y Ferrer •, cuyo nombre varió sucesiva
mente en el de Diligencias peninsulares, y Postas peninsulares, hasta que 
en abril de 1847 se unió á la de Diligenciasgenerales bajo el nombre de Di-
ligencias postas generales que hoy conserva. Esta compañía puede decirse 
que reúne el servicio general del reino* pues aunque hay otras muchas ya 
en Madrid, ya en diferentes capitales del reino , se limitan á un número de 
carreras especiales. Tanto la compañía de que queda hecho mérito, como 
las demás empresas se hallan por lo general en un estado próspero , y d e 
bemos decir en su obsequio , que no perdonan medio de mejorar e{ servicio 
á tal grado, que si la mala disposición de algunas carreras no lo impidiese 
poco tendríamos que envidiar en este punto á las nacionesmas adelantadas, 
no solo en comodidad sino en economía y ligereza. Vamos á apuntar aqui 
las líneas en que corren coches, asi delacompañia de generales, como tam
bién de las demás para conocimiento del viagero y con reserva de repetir en 
el curso de la obra los medios de comunicación con que cada localidad 
«uenta; de este modo repararemos los olvidos queahora fácilmente podremos 
padecer. 

Las Diligencias postas generales tienen coches establecidos que hacen 
el viage con mas ó menos frecuencia y rapidez según la importancia del 

f unto: de Madrid á Valencia por Tarancon y Cuenca; á Murcia por Albacete; 
Bayona, por Burgos, Vitoria y Tolosa; á Santander, por Valladolid y Pa 

tencia; á Bilbao y Santander, pur Burgos; á Bafc»lona, por Calatayud, Z a 
ragoza y Lérida; á Sevilla, por Córdoba y Ecija; á Málaga, por Jaén y Gra 
nada, y"á Guadalajara, Segovia y Toledo; de Zaragoza á Bayona por Tude-
la, Pamplona y Tolosa , en combinación con otra compañía ; de Valencia á 
Barcelona por Tarragosa id.; de Barcelona á Gerona , Figueras y Perpiñan 
idem; de Valencia á Murviedro y Castellón de la Plana id.; deVergara á Bil
bao id.; y de Bilbao y Pamplona á Bayona. Por separado, como hemos di
cho, hay otras compañías particulares cuyos coches corren : de Madrid á 
Bayona; de Madrid á Oviedo, por Valladolid y León; de Madrid a l a Coru-
ña, por Benavente y Lugo; de Madrid á Jadraque; de Madrid á Almadén, 
por Ciudad-Real; de Tarragona á Reus: de Burgos á Santander; de Burgos 
á Bilbao; de Burgos á Logroño; de Vitoria a Pamplona; de Madrid á Cuen
ca y Tarancon, á Alcalá , á Badajoz, á la Granja y Segovia , al Escorial, á 
Salamanca, á Carabanchel, á Trillo, á Sacedon, á los baños de Ledesma, á 
Avila, á Pozuelo y á Villaviciosa; de Burgos á Valladolid; de Tolosa á Bil
bao; de Valladolid á León; de León á Oviedo ; de Oviedo á Gijon ; de la Co-
ruña á Santiago; de Valencia á Játiva, Alberique, Alara y Requena ; de 
Murcia á Alicante y Lorca; de Cartagena á Murcia, y de Barcelona á Igua 
lada ,Tárrega, Reus , Gerona y Figueras. Ademas de las diligencias, que 
particularmente en las líneas generales están servidas con el mayor esme
ro , puede viajarse con toda comodidad agregados al correo en las sillas 
que conducen la correspondencia, de Madrid á Bayona, á Sevilla, á Badajoz, 
á Barcelona, Valencia , la Coruña, León, Oviedo y sus carreras. En Bayo
na hav des diligencias diarias para Burdeos y París: el coche correo , tam
bién d'iario, que puede llevar tres viageros; el correo de Tolosa de Francia 
y Pau, que hace el mismo servicio, y diligencia diaria para ambos punto s. 

CONDICIONES Á QUE DEBEN SUJETARSE LOS QLE VUJAN EN DILIGENCIA. 

I.» Los billetes podrán endosarsepara el viage á quien corresponda, sien
do á presencia del administrador que los hubiese dado y no en otro lugar. 

S.a El viagero que no hiciese uso del billete en el dia y hora designada 
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en él, cualquiera que sea la causa, ya por detención de las autoridades, en
fermedad ú otro motivo, pierde todo derecho 

3.a Guando un viagero lome asiento en una administración para montar 
en otra parte de la carrera, lo manifestará al administrador para que se es
prese en la hoja y billete , y se prevenga al mayoral el punto en que lo ha 
de recibir, en el concepto de que no presentándose en el designado , queda 
comprendido en la condición anterior. 

4.a Por los niños de pecho que vayan en brazos , no se exigirá retribu
ción alguna: á cualquiera que tomase toda la berlina, se le permitirá l l e 
var gratis un niño que no pase de seis años, y dos de igual edad si se toma
se todo el interior ó rotonda, siendo estos de seis localidades y aquella 
de tres. 

Su No se consiente llevar animales dentro del carruage, y solo se per
mitirá colocar pájaros enjaulados sobre la vaea si hubiese lugar. En los 
puntos de parada donde según el itinerario tengan que descansar y dormir 
los pasageros, no se permite lo verifiquen dentro del carruage. 

6.a Cada viagero, al salir de los puntos estremos , ocupará el asiento 
que le corresponda según el número de orden que tenga su billete, y podrá 
mejorar su colocación en las vacantes que ocurran en la misma localidad 
pagando el esceso de precio cuando mejore fmra de esta. 

7.a Ningún viagero podrá exigir la menor alteración en el curso y des
cansos establecidos por la compañía, ó que el conductor disponga en casos 
eventuales. 

8.a La compañía no abona indemnización alguna por detenciones ó r e 
íros imprevistos en el camino, ni por los perjuicios que los señores viageros 
puedan sufrir, con las roturas, vuelcos ó apezonamiento del carruage. 

9.a Los daños que los viageros ocasionen en los carruages serán de cuen
ta de los causantes. 

10. El viagero que tome asiento en el estremo de una línea para un pun
to intermedio de ella, no tendrá preferencia para prolongar el viage en la 
misma espedicion sobre otro viagero, á quien se hubiese espedido billete en 
dicho punto intermedio antes de la llegada del coche; mas si después del ar
ribo y en el acto de bajar del coche solicita la continuación del viage en con
currencia con otro individuo » será preferido el que vava á distancia mas 
larga. 

11. Todo viagero tiene derecho para exigir que el conductor y posti
llones ocupen sus asientos , sin permitir que ninguno de ellos se intro
duzca en el carruage , y los que ocupen la berlina ademas el de que en la 
delantera no se siente nadie mas que el mayoral y el zagal. 

Todo viagero que se quedase en camino por separarse del carruage, ó no 
se presentase á subir en él cuando lo hagan los demás pasageros, no tiene 
derecho á reclamar, puesto que el cuidado-es suyo y el mayoral cumple con 
llamar al coche. 

i2. La compañía no responde de objetos estraviados que no resulten 
anotados en billete por un administrador de la compañía. 

13. Si durante el viage desapareciese algún equipage, no siendo por r o 
bo á mano armada ó incendio involuntario, la compañía abonará 

Por un baúl lleno 50o rs. 
Por una maleta idem 200 
Por un saco de noche idem 80 
P.or una sombrerera con sombrero 40 

Si al entregar su equipage el viagero en la administración no se confor
mase con estos valores, podrá fijar el que guste, abonando 'el 3 por 100 de 
la diferencia, no escediendo de 2,000 rs. el valor de cada arroba. 

14. Si por causas que no dependan de la compañía dejase de empren
derse el viage en el dia prefijado , ios viageros solo tendrán derecho á que 
se les devuelva el importe de los billetes. 

15. Los billetes se entregarán á los administradores ó mayorales al fin 
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del viage para recibir los equipages. Si algún viagero manifeslase necesitar 
su billete, se le dará'un duplicado. 

16. Los equipages podrán repesarse cuando la compañía lo tenga por con
veniente. 

ISOTA. Estas condiciones son comunes á casi todas las empresas, pues aun 
cuando algunas de ellas varían, es tan poco, que no merece la pena de ocupar 
el espacio que se necesita para repetirlas todas. Los viageros agregados 
al correo tienen que acomodarse á lo que exige el servicio de la correspon
dencia. En cuanto á los precios y período de entrada y salida varian con 
tanta frecuencia que es de todo punto inútil apuntar aqui los que hoy se 
exigen, porque de seguro cuando nuestro libro* salga á luz , ya habrán s u 
frido alteración. Los coches del correo salen todos los dias a las seis de la 
tarde, se paga 5 rs. por legua, y en los encargos y esceso de equipage á tres 
reales libra. 

PASAPORTE. 

Como todo viagero debe proveerse de este requisito antes de emprender 
su marcha, nos parece del caso decir dos palabras sobre el modo de obte
nerlo, para conocimiento de los que lo ignoren. Los pasaportes se espiden 
en las capitales por los gobernadores civiles , y en las demás poblaciones 
por el comisario de policía, y si no lo hay por el alcalde; para obtener 
pasaporte estando avecindados en el pueblo, no es necesario mas que pre
sentarse á la autoridad que, haya de espedirlo , quien debe facilitarlo en el 
acto, no habiendo inconveniente ni reclamación contra el solicitante; en las 
capitales y ciudades populosas, como Madrid , Sevilla, Barcelona, etc., hay 
que presentarse al celador del barrio, quien da una papeleta, que sirve pa
ra estender ensu virtud el pasaporte; los menores de edad y las mugeres ne
cesitan la autorización de las personas de quien dependen para obtener pa
saporte, y los forasteros deben presentar un fiador, vecino del pueblo 6 del 
barrio en que residan. Esto se entiende en los pasaportes para el interior y 
para los paisanos; los militares obtienen su pasaporte de la autoridad mili
tar: por cada pasaporte se pagan 4 rs. vn., y es preciso refrendarlo en todas 
las poblaciones donde se hace noche; pero esto corre generalmente á car 
go de dueños de fondas y paradores. Los pasaportes para el estrangero, 
después de obtenidos del gobernador civil ó su delegado , para cuyo fin es 
preciso presentar fiador y pagar 40 r s . , hay que hacerlos visar por el cón
sul de la nación á donde va el viagero, y de no haberlo en la población , en 
la primera capital donde lo hava, pues sin este requisito no se le permitirá 
el paso por la frontera. En Madrid se presenta en la secretaría de Estado, y 
después en la cancillería de la embajada para su refrendo. Como, general
mente hablando, en todo viage que se hace desde España al estrangero hay 
que pasar por Francia, nos parece del caso decir dos palabras sobre las for
malidades que es preciso llenar enla frontera y en Bayona para poder pro
seguir el camino. En Irun se refrenda el pasaporte por la policía española, 
y en Behovia por la francesa; á ía entrada en Bayona lo recoge un gendar
me y da una tarjeta, en virtud de la cual lo entregan en la mairie; si el 
viagero sigue al interior, debe llevar su pasaporte al consulado de España 
para que lo visen, y presentarse con él á la sub-prefectura de policía, don
de se visa tamb¡en*pagando 2 francos; con estos requisitos queda habilita
do para ir donde quiera sin que nadie le moleste: á la salida de Franela p a 
ra España, basta con visar el pasaporte en la sub-prefectura, en el consu
lado y en la. policía de Behovia. A pesar de lo complicado que es este sistema 
de idas y vueltas de. una oficina á otra, el servicio se hace con tal prontitud, 
que basta muchas veces una hora de tiempo para quedar completamente 
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d e s p a c h a d o ; pero lo mas cómodo es dar el enca rgo -i uno de los mozos á<& 
l a f o n d a , q u e a c o s t u m b r a d o s á es tas comisiones, l a s de sempeñan p ron to 
y b ien . 

A R T Í C U L O S C U Y A I N T R O D U C C I Ó N E N E S P A Ñ A E S T A P R O H I B I D A P O R 

EL ARANCEL VIGENTE. 

Armas de guerra, provectiles y municiones , inclusa toda clase de 
pólvora. 

Azogue. 
Calzado, escepto el que traigan los viageros para su uso particular. 
Cartas hidrográficas, publicadas por el depósito de marina , y reprodu

cidas en el estrangero. 
mapas y planos de autores españoles, cuyo derecho de propiedad no 

hubiese caducado. 
Cinabrio. 
Embarcaciones de madera, que midan menos de 400 toneladas de 20 quin

tales cada una. 
Granos, harinas; galleta; pan y pasta para la sopa, siempre que no esté 

permitida su entrada por la ley de cereales. 
insignias, divisas y prendas militares. 
Libros é impresiones en castellano, á no ser que se introduzcan por los 

mismos autores que tengan el derecho de propiedad. 
— —misales, breviarios, diurnos y demás libros litúrgicos. 
No se entenderán incluidos en la prohibición, los diccionarios y vocabu

larios que no perjudicaren los derechos de propiedad disfrutados por auto-
fes españoles, con arreglo á la legislación vigente. 

Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofendan á la moral ó 
ridiculicen la religión católica. 

Preparaciones farmacéuticas, que estuviesen prohibidas por los regla
mentos sanitarios. 

Rapas hechas, escepto las que traigan los viageros para su uso par
ticular. 

Sal común. 
Tabaco en hoja de cualquier procedencia. 

NOTA. Todos los géneros no comprendidos en la lista que precede , se 
admiten al adeudo en las aduanas marítimas y fronterizas. Una vez pagados 
los derechos y registrado el equipase en cualquiera aduana, el viagero 
puede exigir que se sellen los cofres ó los bultos á fin de evitar nuevos r e 
gistros en Jas aduanas interiores. Este servicio, que se hace por una retri
bución insignificante , evita muchos entorpecimientos y molestias en el ca
mino. Lo mismo que en las aduanas españolas , puede exigirse el sello en 
las estrangeras. 



MADRID. 

P a r t e historien 

Según Pellicer, el nombre de Madrid se deriva de la palabra 
árabe Magerit, que algunos autores antiguos pretenden toma ori
gen de Maioritum con que le designaron los romanos. La historia 
de la fundación de Madrid se pierde en la oscuridad de los tiempos 
fabulosos; hasta 220 años después de la irrupción de los moros en 
estos reinos, todas son dudas y conjeturas mas ó menos probables, 
sin otro apoyo que la opinión de los autores que han escrito sobre 
esta materia; en esta época callan las conjeturas y empieza á ha
blar la historia, pues consta que el año 939 reinando1 don Ramiro, 
segundo de León, <íatacó á Madrid en un dia de domingo, desmáñ
atelo sus muros, y causó1 á los infieles horroroso estrago, vol-
«viéndose á su casa, á gozar de la victoria en paz.» Esta es la 
primera vez que figura Madrid en nuestra historia, si bien con el 
carácter de una ciudad murada é imponente; éralo en efecto, por 
que servia de punto avanzado de defensa de Toledo, corte de los 
musulmanes, contra los ataques de los leoneses y castellanos, que 
solían pasar los puertos de Guadarrama y Somosierra, llamados en
tonces Alpes, para venir á inquietarlos. Pero cuanto se ha dicho 
de la suerte de Magerit durante la dominación de los sarracenos., 
es por lo menos dudoso, y hay por tanto que abandonar esta r e 
mota época y fijarse en la de la conquista definitiva, cuya gloria 
estaba reservada al rey Alfonso el VI, que la emprendió por los 
años 1083, cuando la de Toledo. 

Desde esta época, Madrid fué recibiendo mejoras notables, y 
lo ventajoso de su posición, unido á su importancia, movieron á 
los reyes á convocar cortes varias veces en este pueblo, pero cuan
do empieza la era de prosperidad para esta villa, es desde la ele
vación al trono de Felipe II, que la declaró corte del reino el 
año 1560, con cuya medida cambió de aspecto Madrid y su po
blación se duplicó en poco tiempo. 


